
 

Mayo, el mes de María 
La devoción popular ha consagrado desde antiguo el mes de mayo a la 
veneración de santa María. Así, a mediados del siglo XIII, el rey Alfonso X el 
sabio dedicaba su cantiga 406 a pedir la intercesión de Santa María con la 
llegada del mes de mayo: 

Bien vengas, Mayo, y con lealtad, 
Porque roguemos a la de gran bondad 
Que siempre tenga de nosotros piedad 
Y que nos  guarde de toda maldad. 
Bien vengas, Mayo, y con lealtad. 

 
Vivamos el mes de María con fe y devoción, iniciando el camino que nos 

llevará un año más a la celebración de la Romería a La Hiniesta. 

 

 

 



La Virgen de la Concha y el mes de las flores 

 Nuestra Patrona ha presidido a lo 

largo de su historia muy diversos 

cultos, dependiendo de las 

devociones del pueblo fiel y de su 

cofradía. En el año 1954 

coincidieron dos celebraciones 

importantes: el Año Santo 

Compostelano y el Año Mariano, 

conmemoración de la proclamación 

del dogma de la Inmaculada 

Concepción 100 años antes. En las 

actas de la cofradía se recoge la 

propuesta de D. Gregorio González, 

párroco de San Vicente, de celebrar 

estas efemérides de forma conjunta 

en la iglesia de Santiago del Burgo, y 

para ello solicita a la cofradía el 

traslado de la imagen de la Virgen de  

 

 

traslado de la imagen de la Virgen de la Concha hasta el citado templo. Según 

propone D. Gregorio, se haría exposición menor del Santísimo Sacramento 

(se expondría en el mismo copón donde se reserva, no en una custodia), se 

rezaría una estación, ejercicio de las flores, bendición con el Santísimo y canto 

de la Salve, todo ello a las 10 de la noche y a lo largo de todo el mes de mayo. 

Este culto debió ser todo un éxito, hasta tal punto que se estudió la forma de 

poder seguir realizándolo incluso los años en que la romería caería en mayo. 

En los años próximos se siguió celebrando de la misma manera, teniendo 

constancia hasta el año 1958. Diversos problemas, como la celebración de la 

romería y el Corpus, el no poder tocar las campanas en Santiago y otros 

aspectos que no nos revelan las actas, obligaron a su suspensión. De estos 

cultos tenemos constancia gracias a un hermoso cartel con una de nuestras 

fotos antiguas, que revelan el amor y devoción de nuestros antepasados por 

nuestra Virgen.  

 

Cartel del ejercicio de las flores. Archivo de la cofradía. 



 

San Juan XXIII y San Juan Pablo II 

 El domingo 27 de abril, día de la Divina 

Providencia, S.S. Francisco ante miles de fieles 

congregados en la plaza de San Pedro manifestó 

que: declaramos y definimos santos a los beatos Juan XXIII 

y Juan Pablo II y los inscribimos en el Catálogo de Santos. 

Una jornada de júbilo para toda la Iglesia en la que 

se reconoce la santidad de dos de los papas más 

significativos del siglo XX. San Juan XXIII y San 

Juan Pablo II, rogad por nosotros. 
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San Marcos 2014 

 El pasado 25 de abril tuvo lugar la celebración de la 

Rogativa de San Marcos, en la que participaron un 

alto número de fieles. Tras la Santa Misa se procedió 

a la toma de posesión de los mayordomos para el 

año 2014. En la víspera se celebró, conforme 

recogen los estatutos, la Asamblea General del mes 

de abril en la que se hizo un repaso del ejercicio 

2013  y se aprobaron las cuentas, el presupuesto del 

año 2014 y la actualización de la cuota a 5 euros. 
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Renovación de los medios digitales 

 En los últimos días se ha procedido a actualizar la 

imagen y contenidos de los medios digitales de la 

cofradía, de cara a ofrecer un servicio de 

información más completo y accesible para los 

hermanos, devotos e interesados. En este sentido se 

encuentra disponible la edición digital de los 

estatutos vigentes que rigen la hermandad en la 

sección “cofradía” del blog oficial. 

 
 

  
  

  

  

   



 

Información de contacto: cofradiadelaconchacaridad@yahoo.es 
Cuenta bancaria para donativos: 3085 0011 17 2225331210 

La vocalía de caridad de la cofradía sigue trabajando para conseguir fondos 

de cara a sufragar el gasto en leche del Hogar Madre Bonifacia (2100 euros al 

año) y atender a las necesidades de personas con escasos recursos a través de 

nuestra colaboración con Cáritas Diocesana. 

En los próximos meses, gracias a la colaboración desinteresada de la 

Imprenta De la Iglesia, se pondrán a la venta calendarios de pared para el 

año 2015 con imágenes de la Virgen de la Concha. Así mismo, se están 

haciendo gestiones para disponer de nuevos productos solidarios para la 

romería 2014: gorras y pendrives de 8 GB. 

Tal y como se comentó en la asamblea del día 24 se está organizando un 

mercadillo benéfico que previsiblemente tendrá lugar en el mes de octubre y 

al que se puede contribuir con la donación de objetos en buen estado de 

conservación para su venta. Aquellas personas que quieran colaborar en 

estos proyectos pueden ponerse en contacto con la cofradía. 

Uno de los elementos más reconocibles de la Virgen 

de la Concha es el ramillete de rosas que porta en su 

mano izquierda. Su origen se vincula a la retirada del 

Niño Jesús de las manos de la Virgen, en el proceso 

de trasformación llevado a cabo a comienzos del 

siglo XVIII. Aunque no existen descripciones sobre 

las flores que componen el ramo, es costumbre que 

la flor principal sea una o varias rosas.  

La cofradía guarda con cuidado las rosas que porta 

la Virgen de la Concha, éstas se repartirán después a 

los hermanos enfermos y que se encuentren alguna 

dificultad personal, según es costumbre. 
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Bolsa de caridad: proyectos 2014 

 

Las rosas de la Virgen de la Concha 
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